
  

  

LA MILAGREÑA C.A “LAMILCA” 

Capital US $ 2,000.= 

Domicilio principal Guayaquil | ¿Ad 

Guayaquil, Julio 20 del 2016 

Señor 

JOSE MOREIRA VEGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General, Extraordinaria, Universal, 

de LA MILAGREÑA C.A. LAMILCA, celebrada en este día tuvo el acierto de reelegirlo 

PRESIDENTE para un período de CINCO AÑOS. 

Le corresponderá, conforme al Estatuto de la Compañía ejercer, entre otras, las 

siguientes atribuciones; Firmar con el Gerente General los títulos de las acciones de la 

compañía; Presidir las Juntas Generales; Subrogar con el Vicepresidente en casos de 

falta o impedimentos temporales al Gerente General. y necesitará autorización de la 

Junta General en los casos. señalados en el literal c) del Artículo Décimo Octavo del 

Estatuto; y, las demás que le señalan el Estatuto o la Junta General, 

LA MILAGREÑA C.A. LAMILCA con esta denominación es resultado del cambio de 

denominación social de la anterior de COMPAÑÍA ANONIMA INDUSTRIAL "ARROCERA LA 

MILAGREÑA y de la reforma del estatuto, que fueran aprobados por la JUNTA 
GENERAL, Extraordinaria de esta Compañía, con fecha 23 de febrero de 1996, como 

consta de la Escritura Pública, autorizada por el Notario Público Tercero Suplente del 

Cantón Guayaquil, Abogado Virgilio Jarrín Acunzo, de fecha 8 de marzo de 1996, que - 

mereciera la aprobación mediante Resolución NO.96-2-1-1-0001858, del señor 
Intendente Jurídico, de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, que se inscribiera 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de junio de 1996. 

LA MILAGREÑA C.A. LAMILCA, se constituyó como Compañía Anónima con la 

denominación social de LA MILAGREÑA EMPRESA NACIONAL ELECTRICA E INDUSTRIAL, 

mediante Escritura Pública autorizada por el Escribano Público del Cantón Milagro, Eloy. 

Ladislao Aguirre, con fecha 24 de mayo de 1926, inscrita el 9 de junio en el Registro 

Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad de Milagro. Mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Público de Guayaquil, José María Montalván Cornejo, 

fechada 24 de febrero de 1948, se reformó el Estatuto y se cambió su antigua 

denominación social por la COMPAÑÍA ANONIMA INDUSTRIAL ARROCERA LA 

MILAGREÑA, trasladando su domicilio principal a Guayaquil, que se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, a cargo del Registro de la Propiedad de Guayaquil,, el 

5 de marzo de 1948. Por Escritura Pública autorizada por la Notaría Pública de 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García de fecha 29 de septiembre de 1971, se 

prorrogó el plazo de duración de la. Compañía, reformándose parcialmente su estatuto, 

que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de octubre de 1972. 

Mediante Escritura Pública que autorizara el notario Público del Cantón Milagro, 
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Abogado Piero Aycart Vicenzini, el 17 de junio de 1975, se reformó parcialmente el 

Estatuto de la Compañía, que se inscribió en el Registro Mercantil de. 

Guayaquil con fecha 30 de junio de 1975. Por Escritura Pública que autorizara el 

Notario Público de Milagro, Abogado Piero Aycart Vicenzini, con fecha 18 de octubre 

de 1978, se reformó parcialmente el Estatuto y se elevó el Capital a 

S/.10'000.000,00. El 8 de marzo de 1996, como ya está indicado precedentemente 

se cambió su denominación social y se reformó el Estatuto de la Compañía y, 

mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor 

Piero Aycart Vicenzini, de fecha 7 de noviembre del 2000, se aumento el 

Capital suscrito a (US.$ 2,000.=) y se reformó parcialmente el 

Estatuto que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 2 de agosto del 

2001. 

Sírvase dar su aceptación al cargo, suscribiendo la respectiva nota que consta al final 

de este mismo instrumento y proceder luego a su inscripción en el Registro Mercantil 

de Guayaquil. 

Muy Atentamente 

    

El LANDA MOREIRA VEGA DE MORALES 
Secretaria de la Junta 

General de la Compañía 

? e 
Dt a 

Guayaquil, Julio*20 del 2016 -.. 
ACEPTO EL CARGO "DE PRESIDENTE . 

DE LA COMPAÑÍA LA MILAGREÑA C.A. “LAMILCA” 

y 

JOSE RA VEGA 

Ecuatoriano 

Casado 

C.C.N0.09-04713393 
Domiciliado en Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil dieciséis, queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la E LA MILAGREÑA 
C.A. LAMILCA, a favor de JOSE MO RAXMXEGA, de fojas 32. 601 a 
32.604, Registro de Nombramientos númer .675,) ) 

_ 

ORDEN: 29812 / 

PE 
EDDODJHO 

AA 
VDPDOR 

OS 
RL URSHUDURGDUXSHG 

Ñ 

pu AAA ALEA 

  

*. R A HEDVL m8 DU _— 

| . 

Guayaquil, 2 de julio de 2016 O / 

Y! ” 

f- A REVISADO POR: NX , 
i N * 

. ! ! NX 
Í ! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los, datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el : fr 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema ; 

Nacional de Registro de Datos Públicos. o J | 
poo A 0 

) [ K / 

o > No 1428343 

o ( 

  
 



  

  

“ Litera nte Aa ma E COMPAS DEE 
E P E A 

ib 

  

teceplor: 

402 CM e 

FA UE 

— e) uu 

7
 

 


